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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

6075 Anuncio de formalización de contratos del Pleno del Ayuntamiento de
Navacerrada. Objeto: Servicio de recogida de residuos y limpieza viaria.
Expediente: 7/2016.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento de Navacerrada.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Pleno  del  Ayuntamiento  de

Navacerrada.
c) Número de expediente: 7/2016.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de recogida de residuos y limpieza viaria.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90000000 (Servicios de alcantarillado,

basura, limpieza y medio ambiente), 90511100 (Servicios de recogida de
desperdicios  sólidos  urbanos),  90511200  (Servicios  de  recogida  de
desperdicios domésticos),  90511300 (Servicios de recogida de basuras),
90512000 (Servicios de transporte de desperdicios) y 90611000 (Servicios de
limpieza de calles).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 26 de agosto de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 883.768,44 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 133.904,31 euros. Importe total:
147.294,74 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 22 de noviembre de 2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre de 2016.
c) Contratista: URBASER, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 128.553,15 euros. Importe

total: 141.408,47 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Acuerdo sesión extraordinaria Pleno 22 de

noviembre de 2016.

Navacerrada, 30 de enero de 2017.- Alcaldesa-Presidenta.
ID: A170006526-1
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